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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPANIAS Y VALORES 

a 

RESOLUCION No. SCV-IRC-14- ¡t , 

Dr. Santiago Jaramillo Malo 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE CUENCA 

CONSIDERANDO: 

QUE, ante el Notario Décimo Primero del cantón Cuenca, el 29 de julio 
de 2014, se han protocolizado los documentos otorgados en nación 
extranjera referentes a la solicitud de concesión para operar en el Ecuador 
de la compañía extranjera denominada “ENERGY ENGINEERING 
SOLUTIONS (EES) INTERNATIONAL B.V.”, sociedad constituida y 
existente bajo las Leyes holandesas, habiéndose presentado los documentos 
exigidos en el Art. 415 de la Ley de Compañías; 

QUE el abogado Juan Andrés Maldonado, ha comparecido a este 
Despacho, solicitando la concesión del permiso para operar en el Ecuador de 

la compañía de la referencia, al igual que la calificación del Poder General 
que la compañía anónima extranjera denominada “ENERGY ENGINEERING 
SOLUTIONS (EES) INTERNATIONAL B.V”, ha otorgado de manera 
individual a favor del señor Hendrik Willem Velthuis Lewy, según consta 

de las protocolizaciones de los documentos realizados ante el Notario 

Décimo Primero del cantón Cuenca, el 29 de julio de 2014; 

QUE la documentación presentada se encuentra autenticada de acuerdo 
con lo previsto en el Art. 190 del Código de Procedimiento Civil; 

QUE la Unidad Jurídica mediante Memorando No. SCV-IRC-UJ-2014- 
848 de 22 de septiembre de 2014, emite informe favorable sobre la 
suficiencia de los documentos presentados; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones NS 

SC.IAF.DRH.G.2011.147 del 10 de febrero de 2011 y ADM-Q-2011-009 del 
17 de enero de 2011; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos 

otorgados en nación extranjera de la compañía anónima denominada 

“ENERGY ENGINEERING SOLUTIONS (EES) INTERNATIONAL B.V.”, al 
igual que el Poder General, que la referida compañía ha otorgado de manera 
individual a favor del señor Hendrik Willem Velthuis Lewy, y que constan 
protocolizados en la Notaría Décimo Primero del cantón Cuenca, el 29 de 
julio de 2014. 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- CONCEDER permiso para operar en el 

Ecuador con arreglo a sus propios estatutos, en cuanto no se opongan a las 

Leyes ecuatorianas, a la compañía anónima extranjera denominada 

“ENERGY ENGINEERING SOLUTIONS (EES) INTERNATIONAL B.V.”, 
con domicilio principal en Europark 10, 4904SX, Oosterhout, Holanda. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el Notario Décimo Primero del 

cantón Cuenca, tome nota al margen de las protocolizaciones realizadas el 
29 de julio de 2014, en esa misma Notaría, que mediante la presente 

Resolución se concede permiso para operar en el Ecuador, a la compañía 
anónima extranjera denominada “ENERGY ENGINEERING SOLUTIONS 
(EES) INTERNATIONAL B.V.”. Se sentará razón de estas anotaciones. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que la Registradora Mercantil del 
cantón Cuenca, en cuyo cantón fija la compañía el domicilio de su Sucursal, 
de conformidad con lo dispuesto en al Art. 30, numeral 11 del Código de 
Comercio, inscriba en el Registro a su cargo los documentos protocolizados 
el 29 de julio de 2014, en la Notaría Décimo Primera del cantón Cuenca, 
referentes a la concesión de permiso para operar en el Ecuador, a la 

compañía anónima extranjera denominada “ENERGY ENGINEERING 
SOLUTIONS (EES) INTERNATIONAL B.V.”, y calificación de Poder 

General junto con esta Resolución. La Registradora archivará una copia de 
tales protocolizaciones y devolverá las restantes con la razón de la 
inscripción que se ordena. 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que se publique, por una sola vez, 
en el portal web institucional de la Superintendencia de Compañías y 
Valores, la resolución y el texto íntegro del Poder General, otorgado de 
manera individual a favor del señor Hendrik Willem Velthuis Lewy, y un 

extracto de los documentos constantes en la protocolización antes referida. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNÍQUESE.- DÁDA y firmada en la Superintendencia de 

Compañías en Cuencaya 
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Dr. Santis go Jaramillo Malo 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

Nro. Trámite 5198 
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Y FE.- Que en fecha de hoy 27 de octubre d 
resente resolución. JA 
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INTENDENCIA DE OUENCA 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LOS DOCUMENTOS EN BASE A LOS CUALES SE CONCEDE EL 
PERMISO PARA OPERAR EN EL ECUADOR A ENERGY ENGINEERING 
SOLUTIONS (EES) INTERNATIONAL B.V. 

Se comunica al público que la compañía extranjera ENERGY 
ENGINEERING SOLUTIONS (EES) INTERNATIONAL B.V., protocolizó los 
documentos inherentes a su domiciliación ante el Notario Décimo Primero 

del cantón Cuenca, el 29 de julio de 2014. Fue autorizada por la 

Superintendencia de Compañías para operar en el Ecuador mediante 
Resolución No. SCV-IRC-14- ÍJti , de y se la 
inscribió en el Registro Mercantil del cantón Cuenca el 

1. Nacionalidad: Holandesa 

2. Domicilio de la Sucursal en el Ecuador: Cuenca 

3. Actividad autorizada: "La sociedad tendrá por objetivo: a) el 
desarrollo de soluciones que contribuyan a la reducción del efecto 

invernadero; b) la construcción, gestión y el acabado de los vertederos 

de residuos o la realización de proyectos a fin de lograr la biomasa y la 
energía verde; c) la prestación de servicios relacionados con el 
protocolo de Kyoto, tales como estudios de energía y los cálculos de 
carbono y mitras, asesoramiento a terceros, por ejemplo, en el campo 

de la reducción de emisiones y similares; d) la adquisición y negociación 
de certificados de derechos de carbono para energía verde y similares; 
e) la participación e inversión en actividades, empresas y proyectos con 
probabilidades de éxito con respecto al medio ambiente y energía 
sostenible ...” 

4. Capital asignado: USD $ 2.000,00. 

5. Representante en el Ecuador: Hendrik Willem Velthuis Lewy, de 

nacionalidad inglesa. 

(AQUÍ LA TRANSCRIPCIÓ PODER)     

  

Cuenca, a 

  

    
Dr. Santia Jaramillo Malo 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE CUENCA
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JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA LIMITADA“ 
ENERGY ENGINEERING SOLUTIONS (EES) INTERNATIONAL B.V. 00000 

En la municipalidad de OosterhoutHolanda, alos 11 días del mes de Marzo del dos mil 

catorce, se reunieron los señores: y    

       

        

PETRUS JOHANNES CORNELIS EMBREGTS, con cédula holandesa númer 

calidad de Director Único de la sociedad BENIVA B.V. inscrita en Registro 

Cámara de Comercio de Breda bajo el número 20094291: 

IVER7IHPS e 
sica Te    

BERNARDUS ADRIANUS KAREL KASTELIJNS, con pasaporte número NWI1PRJ809 en su calidad 

de Director Único de la Sociedad Limitada KASTELIUNS BEHEER B.V. inscrita en Registro 

Mercantil de la Cámara de Comercio de Breda bajo el número 20094293; 

todos ellos actúan en calidades de Directores Únicos de la sociedad limitada HOLDING 

INVESTMENTS EN MANAGEMENT (H.1.M.) B.V., socios de la compañía ENERGY ENGINEERING 

SOLUTIONS (EES) INTERNATIONAL B.V., quienes representan la totalidad del capital de la 

mencionada empresa y deciden en constituirse en Junta General con el fin de tratar el 

siguiente orden del día: 

Verificación del Quórum. 

Designación de Presidente y Secretario de la reunión. 

Reforma del artículo número 1 del Estatuto Social de la Empresa. : . 

Reforma del artículo número 2 del Estatuto Social de la Empresa —ampliación del y 
/ 
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objeto social. 

5. Resolución y aprobación para que la compañía constituya una sucursal en | 

República del Ecuador, así como el nombramiento del representante legal: 

apoderado de la misma y designación de capital para abrir dicha sucursal. /, 

6. Lectura y aprobación del texto integral del acta. / : 

1. VERIFICACION DEL QUORUM. 

Se verificó la presencia del quórum estatuario para poder deliberar y decidir. 

  

Quorum deliberatorio: 100% 

Quorum Decisorio: 100% 

2. DESIGNACION DEL PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA REUNION. Y 

Se designó como PRESIDENTE de la reunión al señor JOHANNES WILHELMUS NIJBOER 

  



  

3. REFORMA DEL ARTÍCULO NÚMERO 1 DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA EMPRESA. 
Toma la palabra el señor Presidente de la reunión y manifiesta, la necesidád de la 
compañía ENERGY ENGINEERING SOLUTIONS (EES) INTERNATIONAL B.V.: de modificar su 
estatuto social con la finalidad de ampliar negocios a nivel internacional, por lo cual 
considera que debe modificarse el estatuto social en su artículo Uno (1) que s    

   + "La sociedad se denomina ENERGY ENGINEERING SOLUTIONS (EE 

B.V.. La sociedad tiene su sede en el municipio de Oosterhout:; " 

el cual deberá decir: 

+ "La sociedad se denomina ENERGY ENGINEERING SOLUTIONS (EES) INTERNATIONAL 

B.V.. La sociedad tiene su sede en el municipio de Oosterhout, pudiendo establecer 

sucursales, agencias o representaciones en cualquier lugar del país o en el exterior 

conforme a la Ley de Compañías de los Países Bajos y a estos Estatutos. " 

Lo planteado por el señor Presidente de la Junta, es aceptado de común acuerdo entre 

los socios, por lo cual se procede a autorizar a estos Directores Únicos para que realicen 

dichas gestiones de modificación del estatuto. 

/ 

4.-REFORMA DEL ARTÍCULO NÚMERO 2 DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA EMPRESA. - ampliación 4 

del objeto social- Y 

Toma la palabra el señor Presidente de la reunión y manifiesta, la necesidad de la Ú 

compañía ENERGY ENGINEERING SOLUTIONS (EES) INTERNATIONAL B.V.; de modificar jsuy. 

estatuto social con la finalidad de ampliar su objeto social con la necesidad de pofis 

realizar nuevas actividades económicas de beneficio para la empresa, en base a est 

consiceración propone añadir al artículo número dos [2) del estatuto social de la empresa 

que hace referencia del objeto social; el literal (MJ, el cual deberá decir: / 

Él 

] 
*M.- Con la finalidad de cumplir el objeto social de esta compañía; la compañía podrá 

realizor la importación. exportación, comercialización y distribución de maquinarias, 

repuestos, accesorios, partes, herramientas y toda clase de artículos necesarios para la 

componía" Ñ 

  

los socios, por lo cual se procede a autorizar a estos Directores Únicos para que realigen 

dichas gestiones de modificación del estatuto. 

Lo planteado por el señor Presidente de la Junta, es aceptado de común acuerdo cen 

A



5.- RESOLUCIÓN Y APROBACIÓN PARA QUE LA COMPAÑÍA CONSTITUYA UNA: SUCURSAL EN ' 
LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, ASÍ COMO El NOMBRAMIENTO DEL REPRESENTANTE LEGAL Y 
APODERADO DELA MISMA Y DESIGNACIÓN DE CAPITAL PARA ABRIR DICHA SUCURSAL: > 
  

  

iniciar y conducir operaciones de negocios en la República del Ecuacor para 

propósitos que le sean compatibles con su escritura de constitución y sus estatutos, a 

iravés de una sucursal de en la República del Ecuador. La compañía ENERGY 

ENGINEERING SOLUTIONS (EES) INTERNATIONAL B.V. abrirá una sucursal en la ciudad de 

Cuenca, pero posteriormente podrá abrir oficinas en otras ciudades. 

* la Compañía mediante este instrumento queda autorizada y facultada a asignar Un 

capital en DOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ([$2.000,00) para la 

sucursal de la compañía que se establecerá en la Ciudad de Cuenca, República del 

Ecuador. 

e la compañía designe, constituya y nombre a HENDRIK WILLEM VELTHUIS, de 

nacionalidad Inglesa, domiciliado en Cuenca, Ecuador, mayor de edad, de profesión 

empresario, de estado civil casado, portador de la Cedula de Identidad Ecuatoriana 

número 0917911273, como apoderado general.de la sucursal de la Compañía en el 

Ecuador, con la facultad para realizar, a nombre y en representación de la 

Compañía, todos los actos y procedimientos jurídicos que deban celebrarse y surtir 

efecto dentro del territorio del Ecuador y, especialmente contestar demandas y 

cumplir con las obligaciones respectivas. 

  

+ se designa, al señor HENDRIK WILLEM VELTHUIS, representante legal para el Ecuador de 

ENERGY ENGINEERING SOLUTIONS (EES) INTERNATIONAL B.V. para realizar todos los | 

trámites necesarios para la legalización de dicha sucursal en la Republica del  ' 

ECUADOR, 

+ se adjunta a la presente el Nombramiento del Sr HENDRIK WILLEM VELTHUIS cormo 

representante legal para el Ecuador



  

A 

6. LECTURA Y APROBACION DEL ACTA. 

la reunión. 

  

  

Atentamente, 

[Randtekening niet leesbaar] [handtekening niet leesbaar] 

JOHANNES WILHELMUS NIJBOER PETRUS JOHANNES CORNELIS EMBREGTS 

[handtekening niet Jeesbaar) 

    

BERNARDUS ADRIANUS KAREL KASTELIINS 
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q Relaciones Exterlores 

OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN LA HAYA¡ +. 3 YMoidad Humana 

  

cd
a 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

br LEGALIZACIÓN DE FIRMA N' 39/2014 goin 

Quien suscribe JOSE LUIS JACOME GUERRERO, ENCARGADO DE LAS FUNCIONES CONSULARES 
DEL ECUADOR en la Ciudad de LA HAYA, PAISES BAJOS , certifica que la firma de MW. C. VAN TY 

        

   
     
   

que aparece en este documento original, es la misma que consta en los registros de este Consula 28 Ba rros “a 
tanto, certifica que es auténtica, a fin de que el indicado documento de fé pública en el Ecuador / «N my, GN 

> A A Y >    

/ 
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LD > 
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JOSÉ LUIS JACOME GUERRERO 
ENCARGADO DE LAS FUNCIONES CONSULARES DEL ECUADOR 

e Arancel Consular: 111 15.8 

Valor: US$ 50,00 

.EG<<10>> <<LA HAYA>> <<613703>> 
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Beédiging 
Autenticación 

Hierdoor verklaart drs. H. van Brandwijk, 
Por la presente el ld * H van Brandank, 

  

Amsterdamse Veerkade 37, 2512 AH 's-Gravenhage [tel 00 31 (0)70-3651192], 

_. Roland Ho'stiaan 1136, 2624 JT Deln [tel 00:31 (0)15-2506197), 

Rietiraag 8, 3121 TB Schiedam [ta 00 35 (0310 4492101] 

vertaler Spaans, beédigd op 26 juni 1991 voor de tweede enkelvoudige kamer 
traductor para la lengua española, jurado el ula 26 de ¡unto de 1991 ante fa segunda sala unipersonal 

van de arrondissementsrechtbank te 's-Gravenhage onder rekestnummer 91 5611, 
del tibunal de distrito judicial de la ciudad de La Haya, bajo el número de solicitud 94 5611, 

ingeschreven bij de arrondissementsrechtbanken 
inserto en los inbunales de distrito judicial 

van 's-Gravenhage, Rotterdam en Zwolle, 
de las ciudades de La Haya Rótterdam y Zwolle, 

ingeschreven in het Register Beédigde Tolken en Vertalers onder nummer Wbtv 1757, 
inscrito en el Registra de Interpretes y Traductores Jurados bajo el número Wblv 1757. 

  

dat de hiernavolgende vertaling een lettertijke vertaling is 
Nu» cerfifica que la traducción que a continuación se mdica, 

van (een afschrift van) de stukken die hem ter vertaling zijn voorgelegd. 
es una traducción fiel a (una copia de) los documentos que ha tenido a la vista para su debida traducción. 

      

  

H. van Brandwijk 
“Delft, 27 de abril de 20 14 

» % 

Delft, 27 april 2014
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APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1 País Los Países Bajos 
El presente documento público 

2 hasido firmado por H. van Brandwijk 

3 quien actúa en calidad de traductor jurado 
4 y está revestido del sello/tmbre del susodicho traductor 

Certificado 

en La Haya 6. el día 25-6-2014 
por el Secretario Judicial del Tribunal de Distrito 
bajo el número 2014-5560 

Sello/timbre 10. Firma O
0
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0
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K. Huisman 
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Ministerle van Bultenlandse Zaken 

  

Gezien voor ep van de handtekening 

4 Had SMA 
De ministervan Buitenlandse Zaken voor deze, 

Cr 
29 JUNI-14 0082 MH, €. VAM T VEER 

 



BESLUITEN GENOMEN TIJDENS DE ALGEMENE VERGADERING VAN DE BESLOTENZO 

  

   
    

    

VENNOOTSCHAP ENERGY ENGINEERING SOLUTIONS (EES) INTERNAT NA Bros DN 

e 
De Algemene Vergadering van Aandeelhouders van de venno Xxha EN GY > 

      

   

   

     

ENGINEERING SOLUTIONS (EES) INTERNACIONAL B.V”, in vergadering bieen , Pri ena 

iweequizend veertien besluit het hienavolgende: mor g A DE 
NOTAR Z 

dat de vennootschap HENDRIK WILLEM VELTHUIS, cianwjjst, canstelt e Cereal. uoÑ 

Britse nationalitelt, wonende Cuenca, Ecuador, meerderjarig, van beroep , 

gehuwd, houder van de Ecuadoriaanse identiteltskacrt met nummer 0917911273, in 

hoedanigheid van algemeen gemachtigde yan de vestiging in Ecuador, met de 

bevoegdheid ten einde namens en voor rekening van de Vennootschap, alle 

handelingen en juridische procedures op het grondgebied van Ecuador te verrichten 

en in hel bijzonder hel voeren van verweer inzake rechisvordengen en te voidoen 

aan de verplichtingen dienaangaande. 

Middels voorliggende akte verklaren wij dat het voorgaande een getrouw afsehrift inhoudt 

van het besluít zoals genomen door de algemene vergadering gehouden op 11 april 

tweeduvizend veertien, zoals vastgesteld door de vennootschap ENERGY ENGINEERING 

SOLUTIONS (EES) INTERNATIONAL B.V., en dat voorts bedoeld besluit vooralsnog niet is 

gewijagd, aangepast dan wel nietig verklaara vanaf de datum waarop bedoeld beslui! js 

genomen en op de datum waarop voorliggende akte wordt verleden nog immer geldig 

en van kracht is. 

  

Voorliggende akte is veleden op 14 april 2014 te Breda, Nederland . 

  

JO ANNÉS WILHELMUS NIJBOER PETRUS JOHANNES CORNELIS EMBREGTS 

YES 
BERNARDOS QBIaÑoS KAREL KASTELIJNS / 

: 
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nacionalidad Inglesa, domiciliado en Cuenca, Ecuador, mayor de edad, 

profesión empresario, de estado civil casado, portador de la Cedula de Identidad 

Ecuatoriana número 091791 1273, como apoderado general de la sucursal de la 

Compañia en el Ecuador, con la facultad para realizar, a nombre y en 

representación de la Compañía, todos los actos y procedimientos jurídicos que 

deban celebrarse y surtir efecto dentro del territorio del Ecuador y, especialmente 

contestar demandas y cumplir con las obligaciones respectivas. 

Por medio del presente certifico, que lo anterior es una copia verídica y correcta de la 

resolución de Junta General de fecha 11 de abril de dos mil catorce, las cuales fueron 

debidamente aprobadas por la compañía ENERGY ENGINEERING SOLUTIONS (EES) 

INTERNATIONAL B.V., y que dicha resolución no han sido modificadas, enmendadas o 

rescindidas desde su adopción y se hallan en plena vigencia y efecto a la fecha del 

presente instrumento. 

La presente fue otorgada en la ciudad de Breda< Países Bajos en el día de 14 de abril de 

2014 

[Consta firma ilegible] [Consta firma ilegible] 

  
  

JOHANNES WILHELMUS NIJBOER PETRUS JOHANNES CORNELIS EMBREGTS 

[Consta firma ilegible] ) 

BERNARDUS ADRIANUS KAREL KASTELIJNS 

<=



APOSTILLE 

l. (Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 
País: LOS PAÍSES BAJOS 
La presente escritura pública 

2. está firmada por H. van Brandwijk 
3. actuando en la calidad de traductor Jurado 

4. y está revestida con el timbre/sello de 

HL. van Brandwij¡k 
Beédigd tolk*vertaler Spaans 
Traductor Jurado 

Certificado 

5. enBREDA 6. el 03-06-2014 
7. porel Secretario Judicial del Tribunal de 

Zecland-We,t-Brabant 

$.  —Bajoelnúmero 1958/2014 
9. Sello 10. firma: 

  

“En conexión con este procecdliruento para la litigación correcta, 

se procesarán sus datos personales, en la medida necesaria. 
en un sistema del tribunal de Zeeland-West-Brabant"    
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¡¿¡Registro Mercantil de Cuenca 
| TRÁMITE NÚMERO: 14649 
  

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: CUENCA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE CUENCA, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO 

LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA CON PODER 
CONSTITUIDA EN PAÍS EXTRANJERO QUE NEGOCIE EN ECUADOR 

10894 
11/11/2014 
894 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
| NO APLICA | 
  

  

  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
A a 2 DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA CON 

PODER (CONSTITUIDA EN PAÍS EXTRANJERO QUE 

] NEGOCIE EN ECUADOR) 

27/10/2014 

NOTARIA DECIMO PRIMERO 

CUENCA 

RESOLUCIÓN: SCV-IRC-14-0617 

1 26/09/2014 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE CUENCA 

SANTIAGO JARAMILLO MALO 

   

  

  

  

  

    
  

  

  

  

10 
1 ENERGY ENGINEERING SOLUTIONS (EES) 

A INTERNATIONAL B.V. 
| CUENCA 

  

        
4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

| NO APLICA | 

5. DATOS ADICIONALES: 

SE CALIFICA DE SUFICIENTES LOS DOCUMENTOS OTORGADOS EN NACIÓN EXTRANJERA 

DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA ENERGY ENGINEERING SOLUTIONS (EES) INTERNATIONAL 

B.V. i 

> 48 ROSE yl 

ES CA A 
E Página 1 de-2 S 
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No 138390 
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ri Registro 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 

PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 

NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: CUENCA, A 11 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2014 
» 

i 
. : 

¡ | . .. 
V Fa A 

M QUEZ LOPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 
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